
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de documento trasladado 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00764 00 

 

Conforme a lo resuelto en audiencia celebrada el 9 de junio de 2021, se incorporan al 

expediente los documentos trasladado del Juzgado Primero Civil Municipal de Pamplona –doc.019- 

desde el proceso con radicado 2019 00075 00 y que obran en nuestro expediente digital en los archivos 

020 y 021.   

De las documentales se corre traslado a la parte demandante por el término de 10 días 

conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 443 del c.g.p.  

Se requiere a la parte demandada para que precise con toda claridad el segmento de la 

grabación que recoge la confesión que pretende deducir. 

Notifíquese y cúmplase 
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Juez Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


